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contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de junio
de 1990 y 1 de abril de 1991, se ha dictado, con fecha 29 de abril de
1993, por el citado Tribunal. sentencia,_ declarada firme, cuya parte dis-
positiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de doña Rita Hiro Balani. con
firmando las resoluciones impugnadas, por ser conformes al ordenamiento
jurídico; sin costas.»

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado,.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_o

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

9470 RESOLUCION de 30 de marzo de 1994, de la Oficina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.482/1991, promovido
por. «Creeks, Sociedad Anónima-.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

En el recurso contencioso-administrativo número 1.323/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don José Ramón
Climent Gasch, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 18 de julio de 1990 y 1 de abril de 1991, se ha dictado, con fecha
10 de septiembre de 1993, por el citado Tribunal sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo intepuesto
por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre y represen
tación de don José Ramón Climent Gasch, contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fechas 18 de julio de 1990 y 1
de abril de 1991, que denegaron la inSCripción registral de la marca -Saeco.,
con el número 1.247.637, debiendo declararlas ajustadas al ordenamiento
jurídico positivo; sin imposición en costas por los propios fundamentos
de la presente sentencia."

RESOLUCION de 30 de marzo de 1994, de la Oficina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.524/1991, promovido
por -Max Moda, Sociedad Anónima-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.524/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por .Max Moda,
Sociedad Anónima~, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 16 de mayo de 1990 y 1 de abril de 1991, se ha dictado,
con fecha 13 de enero de 1994 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso conteneioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora de los Tribunales doña María Paz Jurista Sán·
cJ::lez, actuando en nombre y representación de la compañía mercantil ~Max
Moda, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de abril de 1991, en cuanto desestimatoriadel recurso
de reposición entablado frente al acuerdo de 16 de mayo de 1990 por
el que se denegó protección registral a la marca de servicio número
1.216.866, mixta con la q.enominación "Max Moda", para distinguir "im
portación, exportación, representación, promoción y exclusivas sobre pren
das de vestir, calzados y equipos en cuero, material deportivo y regalos"
(clase 35 del nomenclátor internacional de marcas), debemos anular y
anulamos los referidos actos administrativos por no ser ajustados a Dere
cho y, en su lugar, declarar el derecho de la sociedad actora a que dicho
signo distintivo sea inscrito en el mencionado Registro; sin hacer expresa
condena respecto de las costas procesales causadas en la tramitación de
este juicio.•

Sr. Secretario general de la Oflcina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo· número 1.482/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Creeks, Socie
dad Anónim~. contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 1 de junio de 1990 y 18 de marzo de 1991, se ha dictado, con fecha
24 de septiembre de 1993, por el citado Tribunal sentencia, declarada
flrme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo intepuesto por el Procurador señor Ortiz de Solór
zano y Arbex, en nombre y representación de _Creeks, Sociedad Anónima,.
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de junio
de 1990 y contra la desestimación del recurso de reposición de fecha
18 de marzo de 1991, sobre denegación de la inscripción de la marca
internacional número 516.059, clases 9, 16, 18, 22 Y 28, .Creeks., por lo
que se confirman las mencionadas resoluciones recurridas, por ser ajus
tadas a derecho.

No se hace pronunciamiento sobre costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado•.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 1994, de la Oficina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 849/1991, promovido por
«Société des Produits Nestlé, Sociedad Anónima'".

RESOLUCION M 30 M marzo M 1994, M la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.323/1991, promovido
por don José Ramón Climent Gasch.

En el recurso contencioso-administrativo número 849/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Société des Produits
Nestlé, Sociedad Anónima~, contra resoluciones del Registro de fa Pro
piedad Industrial de 20 de abril de 1990 y 6 de mayo de 1991, se ha
dictado, con fecha 1 de julio de 1993, por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte qispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la entidad "Société des Pro
duits NesUé, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 20 de abril de 1990 y 6 de mayo de 1991,
declarando que las mismas son conformes al ordenamiento jurídico, por
lo que se confirman. No se hace pronunciamiento alguno sobre las costas.~

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.
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